
Adendum 31 de mayo de 2019





REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIANTES

ADENDUM

Uso de la Bandera Institucional

La bandera institucional es uno de los símbolos más importantes de nuestra 
institución. Representa nuestra historia, valores, misión y visión. Por tal motivo 
su uso en eventos está reservado para aquellos que son académicos o 
protocolarios.

Adendum 31 de mayo de 2019.





Este documento presenta información sobre el Reglamento General de Estudiantes 2018
del Tecnológico de Monterrey. Su contenido refleja la información disponible en medios oficiales al 

momento de su publicación.

El Tecnológico de Monterrey se reserva el derecho de hacer modificaciones al contenido 
en cualquier momento y sin previo aviso y, expresamente, se deslinda de obligaciones declaradas, implica-

das o inferidas, derivadas de la información aquí presentada.

La versión electrónica de esta publicación se encuentra disponible en el Portal Mi Espacio 
(https://miespacio.itesm.mx)

Responsable de edición y publicación: 
Dirección de Liderazgo y Formación Estudiantil, 

Vicepresidencia de Operaciones del Tecnológico de Monterrey.

La publicación constó de 500 ejemplares y terminó de imprimirse en 
julio de 2018 en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, México.






